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Decisión Requiere  

 
 

Toda vez que mediante auto a través del cual terminó el presente proceso por 

pago total de la obligación, se dispuso la entrega de dineros a la abogada SORAYA 

XIMENA HENAO GÓMEZ, más no se dijo que los títulos deberían ser elaborados 

a nombre de ésta, se requiere a la parte demandante a través de su 

Representante Legal, para que manifieste a nombre de quien deben ser 

elaborados los depósitos judiciales a su favor. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
Juez 

22. 
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